




 
 
 

10. Que, el numeral 1) del artículo 2° de la Ley N°20.302 preceptúa que la acción del Servicio 

y sus colaboradores acreditados se sujetará a los siguientes principios: 1) El respeto, la promoción, 

la reparación y la protección de los derechos humanos de las personas menores de dieciocho años 

contenidos en la Constitución Política de la República, la Convención sobre los Derechos del Niño, 

los demás tratados internacionales en la materia ratificados por Chile y que se encuentren 

vigentes, y las leyes dictadas conforme a ellos, asegurando las condiciones que otorguen el 

necesario bienestar biopsicosocial, así como la efectividad de sus derechos y las condiciones 

ambientales y oportunidades que los niños, niñas y adolescentes requieren según su etapa de 

desarrollo, mediante una intervención oportuna y de calidad”. 

 

11. Que, en la misma línea, el numeral 8) del citado artículo 2° del referido cuerpo normativo 

dispone que otro principio al que debe sujetarse la acción del Servicio y sus colaboradores 

acreditados es la “objetividad, calidad, idoneidad y especialización del trabajo, que se realizará de 

acuerdo a las disciplinas que corresponda”. 

 

12. Que, puede observarse en los casos analizados que estos presentan ausencia de los 

informes de profundización diagnósticas o de las actualizaciones diagnósticas, así como el atraso 

en la emisión de las mismas, y la presencia de planes de intervención vencidos, entre otros 

hallazgos. 

 

13. Que, tales incumplimientos afectan directamente el objetivo general de los convenios, cual 

es “contribuir a la restitución de derechos de niños, niñas y adolescentes gravemente vulnerados, 

mediante una intervención residencial transitoria, desarrollada bajo estándares mínimos de 

calidad”. 

 

14. Que, en este sentido, no puede sino apreciarse una manifiesta infracción a los convenios, 

toda vez que la ausencia de los documentos previamente referidos, así como el excesivo atraso, 

afectan directamente a los jóvenes que han sido gravemente vulnerados en sus derechos. 

 

15. Que, a mayor abundamiento, en carpetas relativas a un mismo joven pueden desprenderse 

atrasos o ausencias de más de un documento, los que están destinados a trazar un plan de 

intervención que permita reestablecer sus derechos. 

 

16. Que, cabe señalar que, conforme el inciso 4° del artículo 41 de la Ley N°21.302 “la prueba 

que se rinda se apreciará de acuerdo a las reglas de la sana crítica”. 

 

17. Que, la Corte Suprema de Justicia, en sentencia Rol N°8339-2009, de 29 de mayo de 

2012, señaló que en el sistema de sana crítica se tiene la obligación de explicitar las razones 

lógicas, científicas y de experiencia por medio de las cuales se obtuvo la convicción, exteriorizando 

las argumentaciones que sirven de fundamento, analizando y ponderando toda la prueba rendida 

de una forma integral, tanto de la que sirve de sustento como la que se descarta, teniendo en 

especial consideración la multiplicidad, gravedad, precisión y concordancia de la prueba rendida. 

 

18. Que, a su turno, la Contraloría General de la República, ha señalado en su dictamen 

N°103.295, de 2015, que aplicar las reglas de la sana crítica, implica que las probanzas deben 

ponderarse utilizando razonamientos jurídicos, lógicos, científicos y técnicos que permitan 

formarse el convencimiento sobre la verdad de los hechos indagados. 





 
 
6. TÉNGASE POR TERMINADO el procedimiento administrativo sancionatorio ordenado 

instruir por la Resolución Exenta N°463, de 05 de agosto de 2022. 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 

 

 

 

 

 

 

FRANCISCO OLIVARES MERINO 

DIRECTOR REGIONAL (S) DE VALPARAÍSO 

SERVICIO NACIONAL DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA A LA NIÑEZ  

Y ADOLESCENCIA 
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Distribución: 

–Sustanciador, don Leonardo Huequelef Burgos. 

–Unidad Jurídica, región de Valparaíso. 

–Jefatura del Departamento de Servicios y Prestaciones, región de Valparaíso. 

–Jefatura de la Unidad de Supervisión y Fiscalización, región de Valparaíso. 

–Profesional de Gestión de Colaboradores, región de Valparaíso. 

–División de Supervisión, Evaluación y Gestión, Dirección Nacional. 

–Departamento de Acreditación y Gestión de Colaboradores, Dirección Nacional. 

–Jefatura de la Unidad de Fiscalización Nacional. 

–Oficina de Partes. 


